UNIVERSIDAD DEL AZUAY

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN

CILOS COMUNES
A) DATOS GENERALES

Materia: FCA0351 Derecho Tributario
Nivel: Tercero

Créditos: Tres

Prerrequisito: Ninguno

B) OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS DE LA MATERIA

1.- Conocer el contenido de las diferentes leyes tributarias vigentes en el Ecuador: Disposiciones Constitucionales; Código Tributario; Ley de Régimen; Ley de Régimen Municipal.

2.- Conseguir que los estudiantes, estén en condiciones de asesorar respecto al campo tributario, en especial lo relacionado a reclamos y demandas tributarias.

3.- Crear en la conciencia del estudiante la necesidad de recurrir al marco jurídico tributario, para asegurar correctos procedimientos contables.

C) CONTENIDOS DE LA MATERIA 

 1.- Principios Constitucionales

 2.-El Código Tributario Antecedentes.

 3.- Ámbito de Aplicación:

Actividades: Procurar encontrar en el temas que, sin ser tributarios, tengan relación con                   el esquema fiscal.

 4.- Supremacía de la Ley.- Reserva de la Ley.- Contenido de la Ley.

      Actividades: Estudiar el contenido de la ley en diferentes leyes.

 5.- Fines de la Ley

      Actividades: Casos prácticos.

 6.-  Vigencia de la Ley.- Términos y Plazos.

      Actividades: Casos de aplicación práctica.

 7.- Interpretación de la Ley.- Normas Supletorias.

 8.- La obligación tributaria.- Nacimiento.- Exigibilidad.

 9.- De los Intereses.

      Actividades: Casos prácticos. Liquidaciones.  

10.- De los Sujetos tributarios.

11.- De los responsables.

12.- De las exenciones.

13.- De extinción de la obligación.

14.- Privilegios del crédito tributario.- Domicilio tributario.

15.- De la administración tributaria.- Facultades de la administración.

16.- Procedimientos tributarios.

       Actividades: Ejercicios.- Prueba de clase.- Casos prácticos.

17.- De los actos administrativos.- Actos firmes y actos ejecutoriados.

        Actividad: Casos prácticos.

18.- Determinación.- Clases.- De la notificación.

19.- Deberes formales del contribuyente y deberes de la administración.

20.- De las reclamaciones, consultas y recursos administrativos. 

        Actividades: Casos prácticos.

21.- De la demanda contenciosa

        Actividades: Casos prácticos.-  Prueba de clase.

22.- Del ilícito tributario.

23.- La ley de régimen tributario interno.- Contenido.

24.- Impuestos: renta; valor agregado, consumos especiales. Análisis de cada uno.

25.- Ley de creación del Servicio de Rentas Internas.

D) EVALUACIÓN 

Se realizará tres evaluaciones durante el ciclo, sobre diez puntos cada una, las mismas que serán objetivas. Una evaluación final sobre todos los contenidos de la materia, que será calificada sobre veinte puntos.

E) BIBLIOGRAFÍA 

 1.- Constitución política del Estado.

 2.- Código Fiscal.

 3.- Código Tributario.

 4.- Ley de Régimen Tributario Interno.

 5.- Regulaciones del Banco Central, sobre tasas de interés.

 6.- Jurisprudencia y Resoluciones-Boletines Fiscales.

 7.- Formularios-Actas de Fiscalización.

 8.- Reclamos, Sentencias, Resoluciones.

 9.- Instructivos elaborados por el S.R.I.-Ley de Creación del S.R.I.

10.- Principio de Derecho Tributario.- Delgadillo Gutiérrez Humberto.

